
ACTA DE LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA EN 
SEGUNDA CONVOCATORIA DEL COMITÉ TÉCNICO 

DEL FIDEICOMISO PÚBLICO, NO PARAESTATAL, 
IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NUMERO 2188-7 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veinte horas con cuarenta 
minutos del día trece de diciembre de dos mil diez, en la sede del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, sito en la Calle Huizaches número veinticinco, 
Colonia Rancho los Colorines, Código Postal 14386, Delegación Tlalpan, y de 
acuerdo a la Convocatoria emitida por el Presidente del Comité en ejercicio de la 
atribución conferida por la Cláusula Séptima del Segundo Convenio Modificatorio 
al Contrato del Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible 
número 2188-7, se reunieron los integrantes del Comité para dar cumplimiento a la 
Cláusula Octava del citado Contrato. 

La Décimo Segunda Sesión Extraordinaria en segunda convocatoria del Comité 
inició con el pase de lista de asistencia por parte de la Encargada del Despacho 
de la Secretaría Administrativa, en su carácter de Secretaria, estando presentes: \ 
Presidente 

Secretaria 

Los Vocales 

Lic. Bernardo Valle Monroy 
Secretario Ejecutivo 

Lic. Diana Talavera Flores 
Encargada del Despacho de la Secretaría 
Administrativa 

C.P. Angélica Rosas Rodríguez 
Directora de Personal 

Los Invitados 
Permanentes 

C,P. ActucoOars.ía-de-la-Fuente 
. ...- _"__...... "' - ' 

. ?  .,. 
_. ._ N- Director de Finanzas y Contabilidad . 

C.P. José Luis Perdomo León 
Director de Materiales y Servicios Generales 

Lic. Miguel Ángel Mesa Carrillo 
Contralor General del IEDF 

Lic. José Rico Espinosa 
Titular de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos '! '\ 

1 

Mtro. Samuel Alberto Cervantes López 
Representante de la Oficina de la Presidencia 
del Consejo General 
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La Secretaria informó que se contaba con el quórum para la celebración de la 
sesión, establecido en la Cláusula Octava, inciso d), del Segundo Convenio 
Modificatorio al Contrato del Fideicomiso Público, No Paraestatal, lrrevocable e 
lrreversible número 21 88-7. 

El Presidente declaró iniciada la sesión. 

El Contralor General señaló que esta sesión debía ser la Décimo Tercera Sesión 
Extraordinaria, o bien, la Décimo Segunda Sesión Extraordinaria en segunda 
convocatoria; debido a que se convocó a la Décima Segunda Sesión 
Extraordinaria y no hubo ningún documento que cancelara esta sesión. 

Precisó que los únicos que no se negaron a aceptar la convocatoria fueron la 
Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos y la Contraloría General, e inclusive él se 
había presentado el día y hora de la sesión a las oficinas de la Secretaría 
Ejecutiva para preguntar el porqué no se había celebrado la sesión y estaba una 
convocatoria viva del Fideicomiso. 

La Secretaria aclaró que nadie se había negado a recibir la convocatoria, por lo 
que sólo quedaba verificar sí hubo algún documento por el cual se canceló la 
sesión o se volvió a convocar para la misma sesión extraordinaria. 

El Presidente al no haber ninguna otra intervención y quedando los integrantes 
del Comité de acuerdo con lo propuesto por el Presidente y el Contralor General, 
respecto de que la sesión es la Décimo Segunda Sesión Extraordinaria en 
Segunda Convocatoria, solicitó a la Secretaria que diera lectura al Proyecto de 
Orden del Día. 

El Presidente puntualizó que si bien se convocó a la Décima Segunda Sesión 
Ordinaria y efectivamente sólo pudieron haber asistido los representantes de la 
Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, de la Contraloría General y el de la voz, no 
hubiera habido el quórum necesario para sesionar, por lo que propuso a los 
presentes que se dejara en Segunda Convocatoria y se continuara con la sesión. 

La Secretaria dio lectura al contenido del Proyecto del Orden del Día: n 

l 

1 .- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Orden del Día. 

2.- Análisis del Informe de Seguimiento de Acuerdos presentado en la Décima 
Segunda Sesión Extraordinaria del Comité Técnico del Fideicomiso Público No 
Paraestatal, lrrevocable e Irreversible número 2188-7. 

3.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del 
Comité Técnico del Fideicomiso Público, No Paraestatal, lrrevocable e Irreversible 
Número 2188-7, por el que se instruye a la Fiduciaria el pago con cargo a la 
subcuenta de reserva laboral del patrimonio fideicomitido como retribución total del 
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Convenio Conciliatorio que celebra por una parte el lnstituto Electoral del Distrito 
Federal y por la otra la C. Lucill Sampedro Foyo. 

4.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del 
Comité Técnico del Fideicomiso Público, No Paraestatal, lrrevocable e Irreversible 
Número 2188-7, por el que se instruye a la fiduciaria el pago con cargo a la 
subcuenta de reserva laboral del patrimonio fideicomitido como retribución total del 
Convenio Conciliatorio que celebra por una parte el lnstituto Electoral del Distrito 
Federal y por la otra la C. Sara Isabel Aldama Velázquez. 

5.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del 
Comité Técnico del Fideicomiso Público, No Paraestatal, lrrevocable e Irreversible 
Número 2188-7, por el que se instruye a la Fiduciaria el cargo con pago a la 
subcuenta de reserva laboral del patrimonio fideicomitido como retribución total del 
Convenio Conciliatorio que celebra por una parte el lnstituto Electoral del Distrito 
Federal y por la otra el C. Alejandro Alfredo Flores Guillén. 

6.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del 
Comité Técnico del Fideicomiso Público, No Paraestatal, lrrevocable e Irreversible 
Número 2188-7, por el que se instruye a la Fiduciaria el pago con cargo a la 
subcuenta de reserva laboral del patrimonio fideicomitido como retribución total del 
Convenio Conciliatorio que celebra por una parte el lnstituto Electoral del Distrito 
Federal y por la otra el C. Jesús Antonio Tello Jiménez. , 1 
El Presidente sometió a consideración de los integrantes del Comité el Proyecto 
de Orden del Día, al no haber intervenciones, solicitó a la Secretaria tomar la 
votación correspondiente. 

1 
La Secretaria consultó en votación económica la aprobación del Proyecto de 
Orden del Día; aprobándose por unanimidad. v 
El Presidente solicitó a la Secretaria dar cuenta del siguiente punto del Orden del 
Día. 

La Secretaria dio lectura al segundo punto del Orden del Día: 
P. 

2.- Análisis del lnforme de Seguimiento de Acuerdos presentado en la Décima 
Segunda Sesión Extraordinaria del Comité Técnico del Fideicomiso Público No 
Paraestatal, lrrevocable e Irreversible número 2188-7. 

\ 
El Presidente sometió a consideración del Comité, el Informe que se presentaba. '"\ '4 
El Contralor General pidió que en el numeral dos del Informe, en la parte relativa 
a la adquisición del inmueble ubicado en Santiago 3493, Colonia Lomas 

\ 
Quebradas, Delegación Magdalena Contreras, se incluyera, el porqué hasta la 
fecha se ha omitido informar sobre el trámite realizado por el Notario Alfredo 
Ayala; además señaló que en el informe de seguimientos no se estaba incluyendo 

fl 
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en el documento lo referente al pago del C. Sergio Jesús González Muñoz, C. 
Marco Antonio Cruces, ni del despacho Hewitt; aprobados en la sesión 
correspondiente. 

La Secretaria comentó que los acuerdos de la sesión ordinaria pasada no estaban 
incluidos en este seguimiento, y además puntualizó respecto al acuerdo sobre el 
trámite que realiza el Notario Público para la adquisición del Distrito XXXIII, que a 
la fecha no existía ningún cambio, respecto de lo informado por la Unidad Técnica 
de Asuntos Jurídicos, en cuanto al avance en los trámites que está realizando el 
Notario; por lo cual, el informe mantenía el mismo estado. 

El Presidente al no haber más intervenciones, dio por enterado al Comité sobre el 
informe presentado y le pidió a la Secretaria continuar con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

La Secretaria dio lectura al tercer punto del Orden del Día: 

3.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del 
Comité Técnico del Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible 
Número 2188-7, por el que se instruye a la Fiduciaria el pago con cargo a la 
subcuenta de reserva laboral del patrimonio fideicomitido como retribución total del 
Convenio Conciliatorio que celebra por una parte el Instituto Electoral del Distrito 
Federal y por la otra la C. Lucill Sampedro Foyo. 

El Presidente sometió a consideración de los integrantes del Comité el asunto 
mencionado. 

El Contralor General comentó que sería importante llevar a cabo un estudio de 
definición de los pagos, tanto del aguinaldo bruto, la prima vacacional y las 
vacaciones con cargo al Fideicomiso o al presupuesto del Instituto. 

El Presidente al no haber algún otro comentario, le sdicitó a la Secretaria tomar la 
votación económica correspondiente. 

La Secretaria consultó en votación económica la aprobación del Proyecto de 
Acuerdo, consistente en el pago de los siguientes rubros: 
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*Calculado a la parte proporcional de 40 dias integrados sin deducción alguna en términos del articulo 42 bis de la Ley 
Federal de Trabajadores al Servicio del 

Dichos importes se cubrirán de la siguiente manera: 

CLABE 072 180 
0055701 3881 8 

Aprobándose por unanimidad. 

El Presidente pidió a la Secretaria continuar con el siguiente punto del Orden del 1 
Día 

El Presidente instruyó y se proporcionó la hoja faltante. \ 1 

El Contralor General indicó que para efectos de archivo, en el caso que se 
acababa de aprobar hacía falta el anexo que circularon, correspondiente a la 
respuesta de la notificación de la C. Lucill Sampedro Foyo extrabajadora. 

' 

La Secretaria dio lectura al cuarto punto del Orden del Día: V 

i 
4.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del, Proyecto de Acuerdo del 
Comité Técnico del Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible 
Número 2188-7, por el que se instruye a la fiduciaria el pago con cargo a la 
subcuenta de reserva laboral del patrimonio fideicomitido como retribución total del 
Convenio Conciliatorio que celebra por una parte el Instituto Electoral del Distrito 
Federal y por la otra la C. Sara Isabel Aldama Velázquez. 

El Presidente puso a consideración de los integrantes del Comité el asunto 
mencionado. \ \ 
La Vocal Angélica Rosas Rodríguez entregó a la Secretaria una solicitud de la 
C. Sara Isabel Aldama Velázquez, donde pide que se le pague su finiquito, e 
informó que mandó al Titular de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos el Oficio 
IEDF/SA/DP/5377/2010 por el que se le solicitó se pronuncie al respecto. 
Asimismo, se le envió un cálculo donde se desglosa el importe global que viene en 
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el dictamen y el convenio modificatorio que firmó el área jurídica con la ex 
trabajadora con la diferencia que deberá contener el alcance al dictamen; también 
señaló que mediante Ofi cio IEDFISAIDPl251812010 al Director de Finanzas y 
Contabilidad se solicitó se elaborara el cheque para el pago de la ex trabajadora. 

El Contralor General ratificó que sería importante llevar a cabo un estudio de 
definición de los pagos, tanto del aguinaldo bruto, la prima vacacional y las 
vacaciones con cargo al Fideicomiso o al presupuesto del Instituto; asimismo, 
indicó que habría que cambiar el documento de aprobación de pago a la ex 
trabajadora, para que quede con la cantidad resultante. 

Por otro lado, mencionó que en los anexos hacía falta el Oficio 
IEDFlSAI354012010, con el que se cuantificó y validaron las cantidades a pagar a 
la ex trabajadora. 

El Titular de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos propuso que se detalle en 
los conceptos que engloban el monto que se le va a pagar. 

I 
El Presidente al no haber algún otro comentario, le solicitó a la Secretaria tomar la 
votación correspondiente, con las obse~aciones hechas por la Vocal Angélica 
Rosas Rodríguez, el Contralor General y el Titular de la Unidad Técnica de 
Asuntos Jurídicos, a efecto de hacer las adecuaciones necesarias en el proyecto 
de acuerdo. 

La Secretaria consultó en votación económica la aprobación del Proyecto de 
Acuerdo, consistente en el pago de los siguientes rubros: 

A los importes anteriores, se disminuyó el finiquito y el entero de los impuestos 
que se pagó a la extrabajadora, señalado en el Oficio IEDFlSAIDPl251812010, 
póliza-cheque número 0005157, recibido el 29 de noviembre de 2010, por la 
cantidad de $22,617.35 (Veintidós mil seiscientos diecisiete pesos 351100 m.n.), e 
ISR por $6,160.64 (Seis mil ciento sesenta pesos 641100 m.n.), por lo anterior, se 
cubrirán de la siguiente manera: I 

Prima vacacional 
Vacaciones 
Total de percepciones 
ISR 
Neto a pagar 

$3,016.19 
$5,068.65 

$1 34,680.80 
$25,065.30 

$109,615.51 
'Calculado a la parte proporcional de 40 dias integrados sin deducción alguna en términos del articulo 42 bis de la Ley 
Federal de Trabajadores al Servicio del 
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CLABE 072 180 
0055701 3881 8 

Aprobándose por unanimidad. 

El Presidente pidió a la Secretaria continuar con el siguiente punto del Orden del 
Día. 

La Secretaria dio lectura al quinto punto del Orden del Día: 

5.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del 
Comité Técnico del Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible 
Número 2188-7, por el que se instruye a la Fiduciaria el cargo con pago a la 
subcuenta de reserva laboral del patrimonio fideicomitido como retribución total del 
Convenció Conciliatorio que celebra por una parte el Instituto Electoral del Distrito 
Federal y por la otra el C. Alejandro Alfredo Flores Guillén. 

El Presidente puso a consideración de los integrantes del Comité el asunto 
mencionado. 

El Contralor General nuevamente agregó, que sería importante llevar a cabo un 
estudio de definición de pagos, tanto del aguinaldo bruto, la prima vacacional y las 
vacaciones con cargo al Fideicomiso o al presupuesto del Instituto; y señaló que 
faltaba la rúbrica del Titular de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos en el 
dictamen correspondiente. 

El Presidente al no haber algún otro comentario, le solicitó a la Secretaria tomar la 
votación correspondiente, con las observaciones hechas por el Contralor General. 

La Secretaria consultó en votación económica la aprobación del Proyecto de 
Acuerdo, consistente en: \ 
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'Calculado a la parte proporcional de 40 dias integrados sin deducción alguna en términos del articulo 42 bis de la Ley 
Federal de Trabajadores al Servicio del 

Dichos importes se cubrirán de la siguiente manera: J 

CLABE 072 180 
0055701 3881 8 

Aprobándose por unanimidad. V 
El Presidente pidió a la Secretaria continuar con el siguiente punto del Orden del 
Día. 

La Secretaria dio lectura al sexto punto del Orden del Día: 

6.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del 
Comité Técnico del Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible 
Número 2188-7, por el que se instruye a la Fiduciaria el pago con cargo a la 
subcuenta de reserva laboral del patrimonio fideicomitido como retribución total del 

\Y 
Convenio Conciliatorio que celebra por una parte el Instituto Electoral del Distrito 
Federal y.por la otra el C. Jesús Antonio Tello Jiménez. \ 
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El Contralor General volvió a indicar que sería importante llevar a cabo un 
estudio de definición de los pagos, tanto del aguinaldo bruto, la prima vacacional y 
las vacaciones con cargo al Fideicomiso o al presupuesto del Instituto. 

El Presidente al no haber algún otro comentario, le solicitó a la Secretaria tomar la 
votación correspondiente, con las 0b~e~ac iones  hechas por el Contralor General. 

7 
La Secretaria consultó en votación económica la aprobación del Proyecto de 
Acuerdo, consistente en: 

'Calculado a la parte proporcional de 40 dias integrados sin deduccion alguna en téminos del articulo 42 bis de la Ley 
Federal de Trabajadores al Servicio del 

Dichos importes se cubrirán de la siguiente manera: 

CLABE 072 

Aprobándose por unanimidad. \ 
I El Presidente le pidió a la Secretaria continuar con el siguiente punto del Orden 

del Día. \ 
La Secretaria informó que se habían agotado todos los asuntos listados en el 
Orden del Día. 
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El Presidente al no haber otro asunto que tratar, siendo las veintiún horas con 
cinco minutos del día trece de diciembre del aiio dos mil diez, declaró cerrada y 
concluida la Décimo Segunda Sesión Extraordinaria en segunda convocatoria del 
Comité Técnico del Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible 
número 2188-7, firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron.--------- 

--------------------------- -- CONSTE 

EL PRESID NTE 

/ 
o.-?- 

1 

Lic. Diana Talavera Flores 
Encargada del Despacho de la 

Secretaría Administrativa 

V 
VOCALES 

C.P. Arturo García de la Fuente 
Director de Finanzas y Contabilidad 

C.P. José Luis Perdomo León 
Director de Materiales y Servicios 

Generales 
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INVITADOS PERMANENTES 

Lic. Miguel Ángel Mesa Carrillo Lic. José Rico Es 
Contralor General del IEDF Titular de la Unidad 

Representante de la Oficina de la 
Presidencia del Consejo General 

/ 


